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ACTA ORDINARIA 07-2025. Acta número siete correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas-JUDESUR, de forma virtual por la plataforma Microsoft Teams, a las diez 

horas con dos minutos del cuatro de febrero del dos mil veinticinco, presidida por la 

directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

representante del Poder Ejecutivo, con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos 

Castillo Serrano, representante de la Municipalidad de Corredores; Rafael Ángel Ureña 

Solís, representante de la Municipalidad de Coto Brus; Juan Carlos Muñoz Gamboa, 

representante de la Municipalidad de Buenos Aires; Dayanne Cantillo Montero, 

representante de la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín Pizarro, representante 

de la Municipalidad de Osa (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Ana 

Tomasa Palacios Martínez, representante de las cooperativas (presente de forma virtual 

desde su lugar de residencia); Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Merilyn Altamirano Amador, 

representante de asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Mario Lázaro Morales, representante del sector indígena (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Rigoberto Canales Canales, representante de la 

Asociación de Concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito; el licenciado Luis 

Alberto Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR; y la licenciada Lolita Arauz 

Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza 

de forma bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-

08-35-2022. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°07-2025: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión ordinaria N°07-2025. - 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 05-2024 y el acta de la sesión 

extraordinaria No. 06-2024. ----------------------------------------------------------------------------------- 

3. Informe de dirección ejecutiva de JUDESUR. ------------------------------------------------------- 

4. Lectura de correspondencia. ----------------------------------------------------------------------------- 

5. Asuntos varios de directores. --------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión ordinaria N.º 07-2025. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 

05-2025 Y EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 06-2025: ----------------------- 

ARTÍCULO 2: Lectura, comentario y aprobación del acta ordinaria N°05-2025 del 

veintiocho de enero del dos mil veinticinco. -------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Aprobar el acta ordinaria N°05-2025 del veintiocho de enero del dos mil 

veinticinco. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 3: Lectura, comentario y aprobación del acta extraordinaria N°06-2025 del 

treinta de enero del dos mil veinticinco. ---------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 03. Aprobar el acta extraordinaria N°06-2025 del treinta de enero del dos mil 

veinticinco. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 

Al ser las diez horas con cuatro minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta 

de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de junta directiva y 

se retoma al ser las diez horas con ocho minutos e ingresa a la sala de sesiones el 

licenciado Jorge Arturo Valverde, mercadeo. ------------------------------------------------------------ 

CAPITULO III. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUDESUR: ----------------------- 

ARTÍCULO 4: El licenciado Jorge Arturo Valverde, mercadeo, quien expone lo siguiente: -  
PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

DE HORARIO PARA EL 
DEPÓSITO LIBRE COMERCIAL DE GOLFITO 

AÑO 2025 
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Tras analizar la Propuesta de Horario para el Depósito Libre Comercial de Golfito, que 
regirá durante el año 2025 y enero de 2026, se acuerda: -------------------------------------------- 
Aprobar el horario propuesto y solicitar a la Administración que proceda de inmediato con 
la comunicación a todos los locales comerciales, así como con su divulgación a través de 
los medios correspondientes. -------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 04. Aprobar el horario propuesto por licenciado Jorge Arturo Valverde, 

mercadeo, de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y se solicita a la administración que proceda de inmediato con la comunicación a todos 

los locales comerciales y la divulgación a través de los medios correspondientes. 

ACUERDO EN FIRME.  ---------------------------------------------------------------------------------------

Al ser las diez horas con veinticinco minutos, se retira de la sala de sesiones el licenciado 

Jorge Arturo Valverde, mercadeo y la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la 
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junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de junta directiva y se 

retoma al ser las diez horas con cincuenta y un minutos e ingresa a la sala de sesiones la 

licenciada Stefanny Ruiz Gómez, asistente de proveeduría y la bachiller Andrea López 

Arguedas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4: Oficio PROV-004-2025 de la licenciada Stefanny Ruiz Gómez, asistente de 

proveeduría con el visto bueno de la licenciada Fresia Loáiciga Sánchez, MBA, 

Proveedora Institucional, del tres de febrero del dos mil veinticinco, donde se remite lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como parte de las recomendaciones de la Auditoría Interna, lineamientos de la 
Contraloría General de la República, Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria y 
como parte de los objetivos de la Administración, se requiere realizar la Contratación de 
una Persona física o jurídica para efectuar Auditoría externa financiera de JUDESUR 
correspondientes al período 2023 – 2024. ---------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior fue elaborada la Solicitud de Contratación, tramitada por la Asesora DEJ 
Andrea López Arguedas, y se remite para su revisión, aprobación en el SICOP y posterior 
traslado a Junta Directiva el pliego de condiciones del Procedimiento de Licitación 
reducida, que se detalla a continuación: ------------------------------------------------------------------ 
Número de Solicitud de Contratación: 0062025001300001 ------------------------------------- 
Número identificador del Pliego de condiciones: 20250101178-00 --------------------------- 
Nombre del proceso: CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA FISICA O JURIDICA PARA 
EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA FINANCIERA DE JUDESUR 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2023 – 2024 -------------------------------------------------- 
Presupuestario reservado 2025: ¢20.000.000 (Veinte millones de colones netos). -------- 
Reporte de Necesidad Nº 975 ------------------------------------------------------------------------------ 
Recomendación de Acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------ 
Acoger la recomendación de aprobación del pliego de condiciones del Procedimiento 
Licitación reducida para la “CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA FISICA O JURIDICA 
PARA EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA FINANCIERA DE JUDESUR 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2023 – 2024”. Número identificador del pliego de 
condiciones: 20250101178-00. ------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO 05. Acoger la recomendación de la licenciada Stefanny Ruiz Gómez, asistente 

de proveeduría con el visto bueno de la licenciada Fresia Loáiciga Sánchez, MBA, 

Proveedora Institucional de aprobación del pliego de condiciones del Procedimiento 

Licitación reducida para la “CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA FISICA O JURIDICA 

PARA EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA FINANCIERA DE JUDESUR 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2023 – 2024”. Número identificador del pliego de 

condiciones: 20250101178-00, según se remite mediante el oficio PROV-004-2025. 

ACUERDO EN FIRME.  --------------------------------------------------------------------------------------- 
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Al ser las once horas con once minutos, se retira de la sala de sesiones la licenciada 

Stefanny Ruiz Gómez, asistente de proveeduría e ingresa a la sala la licenciada Vilma 

Corina Ruiz Zamora, informática. --------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 5: La bachiller Andrea López Arguedas, procede a exponer a la junta directiva 

de JUDESUR, lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------- 
LINEAMIENTO INTERNO PARA LA APLICACIÓN DE LA MODALIDAD DE 

TELETRABAJO EN LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE 
LA PROVINCIA DE PUNTARENAS 

(JUDESUR) 
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Al ser las once horas con veintiún minutos, se retira de la sala de sesiones la bachiller 

Andrea López Arguedas y la licenciada Vilma Corina Ruiz Zamora, informática y la 

directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede 

a dar un receso a la sesión de junta directiva para atender una reunión virtual convocada 

por los señores diputados. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Se retoma la sesión de junta directiva al ser las catorce horas con dos minutos e ingresa a 

la sala de sesiones la licenciada Stefanny Ruiz Gómez, asistente de proveeduría y la 

bachiller Andrea López Arguedas. -------------------------------------------------------------------------- 

Continua la bachiller Andrea López Arguedas, con la exposición: --------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, comenta que debe ir incluido un artículo sobre si 

la persona sufre algún tipo de percance con el equipo, ya sea que se lo roben o lo que 

sea, para salvaguardar su responsabilidad, se me ocurre que presente a su jefe inmediato 

en tales horas después, el documento de denuncia que corresponde, porque si no le va a 

tocar pagar el equipo. ------------------------------------------------------------------------------------------

La licenciada Vilma Corina Ruiz Zamora, informática, responde que nosotros tanto los 
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compañeros que hacen teletrabajo o los que no hacen, ahorita la institución implementó 

un contrato de asignación de equipo, en donde hay varias cláusulas hay y donde una de 

ellas es que es responsabilidad del funcionario tanto dentro como fuera de la institución, 

proteger el equipo y en caso de que suceda algo técnico, ahí viene como una serie de 

procedimientos en ese contrato, si se le daña reportar a mi unidad para yo verificar 

técnicamente o en caso si hubiera haciendo teletrabajo por ejemplo, JUDESUR me da  

vehículo o transporte para yo ir a solventar la necesidad.  ------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que eso es en caso de que se 

descomponga, pero el caso de que se lo roben ¿igual ahí está? ---------------------------------- 

El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR, menciona 

que se puede agregar un artículo en ese sentido. ------------------------------------------------------ 

La directora Merilyn Altamirano Amador, menciona que con respecto al tema que se está 

comentando en este momento, a mí me parece haber leído algo que mencionaba a la 

póliza de seguros o algo así, que, si pasaba algo, entonces tal vez si pudieran buscar algo 

relacionado con eso, mencione como el tema de robo. ----------------------------------------------- 

La licenciada Vilma Corina Ruiz Zamora, informática, comenta que ahí sería agregar un 

artículo más ya sea en el contrato, en la política o en el lineamiento. ----------------------------- 

La directora Merilyn Altamirano Amador, menciona que en el artículo ocho, en la 

redacción, donde dice el País se encuentran en alerta roja, la palabra, encuentran, seria 

se encuentren. Y lo otro que sí es como de fondo, lo que quería es tal vez que me 

pudieran aclarar cómo sería el proceso de si se ocupa actualizar el lineamiento o si se 

considera que hay algo nuevo que se puede incorporar en el lineamiento, cómo se podría 

realizar, porque hay algo que leí, pero mencionaba que se hicieron excepciones, creo que 

era la parte de las responsabilidades de la Junta, pero si se considerara hacer 

modificaciones para ampliar algo para mejorar algo, es lo que no entendí cómo se 

realizaría el proceso. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

La bachiller Andrea López Arguedas, menciona que la encargada de gestión de capital 

humano es quien le va a dar seguimiento a ese lineamiento, entonces si ella ve algo que 

se le puede cambiar o mejorar, entonces se lo indica a Don Luis para que se lo pase a la 

Junta y luego a probar el nuevo lineamiento con actualizaciones. ---------------------------------

La directora Merilyn Altamirano Amador, menciona que sí, es lo que yo considero que es 
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importante que quede también claro en el procedimiento cómo se debe hacer, igual creo 

que decía que si los funcionarios veían algo que se debería cambiar, que también lo 

comentarán con la gestión del capital humano. Pero sí, no entendí, digamos si desde la 

Junta Directiva se pudiera valorar que se debe cambiar algo porque cambió una 

normativa a nivel de nacional, si nosotros como Junta directiva podemos solicitar que se 

revise y se hagan las valoraciones. ------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR, menciona 

que con respecto a lo que menciona Don Juan Carlos, no sé si les parece algo así 

agregar un artículo o en el contrato, en caso de que el equipo de cómputo o activo sean 

sustraídos, cuando funcionario este en teletrabajo, debe presentar un informe de los 

hechos a la jefatura inmediata, donde debe aportar la denuncia ante el organismo de 

investigación judicial, dicho informe debe aportarlo no mayor a 24 horas de ocasionado el 

evento. No hacerlo ocasionaría que el funcionario debe retribuir a JUDESUR el costo del 

equipo o activo asignado. ------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 06. Acoger la recomendación de la bachiller Andrea López Arguedas, 

revisado por el licenciado Luis Alberto Chaves González, dirección ejecutiva de 

JUDESUR, por la licenciada Wendy Artavia Abarca, Gestión de Capital Humano de 

JUDESUR y la licenciada Vilma Corina Ruiz Zamora, Unidad de Tecnología de 

Información de JUDESUR, de aprobar el lineamiento interno para la aplicación de la 

modalidad de teletrabajo en la junta de desarrollo regional de la zona sur de la provincia 

de Puntarenas (JUDESUR). ACUERDO EN FIRME.  ------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6: El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de 

JUDESUR, menciona que de informe de dirección nos queda ver, la atención del informe 

solicitado por don Juan Carlos, de la asesoría legal si ustedes quieren verlo de una vez. --  

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que todavía nos queda ver correspondencia y ya casi comienza la actividad del 

rezo del niño, entonces yo propongo que se presente en la siguiente sesión de la Junta. -- 

ACUERDO 07. Diferir los temas que faltan de la dirección ejecutiva de JUDESUR y que 

se vean en la sesión extraordinaria del jueves seis de febrero del dos mil veinticinco. 

ACUERDO EN FIRME.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA: ----------------------------------------------- 
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ARTICULO 7: Oficio DFOE-CAP-0455(1381) del señor Humberto Perera Fonseca, 

gerente de área Contraloría General de la República, del veintisiete de enero del dos mil 

veinticinco, dirigido al licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de 

JUDESUR, donde comunica la remisión de los resultados del Índice de Capacidad de 

Gestión de Tecnologías de Información. ------------------------------------------------------------------ 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. --------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 8: Oficio-CS-0004-2025 de la licenciada Katia Rosales Ortega, contraloría de 

servicios de JUDESUR, del veintiocho de enero del dos mil veinticinco, donde comunica 

que en relación al informe que esta Contraloría de Servicios brinda de manera trimestral, 

sobre el seguimiento y comunicación de resultados de lo estipulado en la Política para la 

gestión de la transparencia institucional, aprobada por la Junta Directiva de JUDESUR, 

mediante el acuerdo ACU-11-935-2019; debo indicar que el informe correspondiente al IV 

trimestre 2024 se va atrasar en la confección y envío debido ya que en estos momentos 

se está en un proceso de modernización del sitio web institucional, donde se está en la 

migración y actualización de información de la página web. Según conversación con la 

compañera de Informática, se espera que para el mes de febrero se cuente con el sitio 

actualizado y pueda brindar el informe que está pendiente. ----------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO 9: Oficio DFOE-CAP-0627(1624) del señor Humberto Perera Fonseca, 

gerente de área Contraloría General de la República, del treinta de enero del dos mil 

veinticinco, dirigido al licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de 

JUDESUR, donde informa sobre la comunicación de inicio y solicitud de información 

acerca del Seguimiento de la Gestión Pública: Gestión crediticia de las entidades públicas 

no bancarias con énfasis en la gestión del beneficio social, Junta de Desarrollo Regional 

de la Zona Sur de Puntarenas (JUDESUR). ------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO 10: Oficio-DTPDI- 001-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del DTPDI, del veinte de enero del dos mil veinticinco, donde remite a la 

junta directiva de JUDESUR, el Informe de Gestión del Dpto. DTPDI - Año 2024. ------------ 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. --------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 11: Oficio UAI-OFI-007-2025 del licenciado Jorge Barrantes Rivera, auditor 
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interno de JUDESUR, del treinta de enero del dos mil veinticinco, donde de conformidad 

con el acuerdo n°ACU-06-27-2024, tomado en la Sesión Extraordinaria n°27-2024, de la 

Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas, celebrada el 

16 de mayo del 2024, se procede a remitir el Informe N°UAI-INF-01-2025, denominado 

“Auditoría de carácter Especial sobre el control entorno a la gestión de servicio de 

transporte de mercaderías adquiridas en los locales comerciales del D.L.C.G, al 31 de 

julio de 2024: concesión Transporte Chaverri Gamboa S.A.” y el oficio UAI-OFI-009-2025 

del licenciado Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR, del treinta de enero 

del dos mil veinticinco, donde de conformidad con el acuerdo n°ACU-06-27-2024, tomado 

en la Sesión Extraordinaria n°27-2024, de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

de la Provincia de Puntarenas, celebrada el 16 de mayo del 2024, se procede a remitir el 

Informe N°UAI-INF-02-2025, denominado “Auditoría de carácter Especial sobre el control 

entorno a la gestión de servicio de transporte de mercaderías adquiridas en los locales 

comerciales del D.L.C.G, al 31 de julio de 2024: concesión Transporte PYC de Golfito 

S.A.”  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 08. Diferir el oficio UAI-OFI-007-2025 y el oficio UAI-OFI-009-2025 del 

licenciado Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR, para la sesión ordinaria 

del onde de febrero del dos mil veinticinco y se convoque al licenciado Jorge Barrantes 

Rivera. ACUERDO EN FIRME.  ----------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO 12: Oficio OPERACIONES-O-009-2025 de la licenciada Jenny Martínez 

González, jefatura operaciones, del tres de febrero del dos mil veinticinco, dirigido a los 

señores del Consejo Municipal de la Municipalidad de Coto Brus, donde en respuesta al 

oficio MCB-CM-950-2024, con instrucciones de la Dirección Ejecutiva y en cumplimiento 

al acuerdo de nuestra Junta Directiva ACU-13-02-2025, se brinda respuesta al oficio de 

cita. Sobre el proyecto 241-04-NR, titulado “Establecimiento de la Feria Cotobruseña para 

el Acopio y Comercialización de los Productos Agrícolas y Artesanales”, una vez firmada 

el acta de liquidación Nº 0020-2024, se dio por finiquitado el mismo. En este mismo orden 

de ideas, los recursos presupuestarios en cumplimiento al artículo 61º del Reglamento 

General de Financiamiento, son considerados un superávit que pasará al cantón de 

origen de los recursos, en este caso el cantón de Coto Brus. Los recursos serán 

comprometidos para invertir en el Proyecto, una vez que sea aprobado por la Junta 
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Directiva, de previo al proceso de cumplimiento de los requisitos, reglamentos y 

procedimientos institucionales. Para la presentación del proyecto ante el Departamento de 

Operaciones, quien funge como encargado del trámite de asesoría, recepción y análisis 

del perfil, se asigna al Ing. Mainor González Rojas, al correo electrónico 

mgonzalez@judesur.go.cr, teléfonos 2775-2261/2775- 2262. Es importante indicar que de 

acuerdo con la planificación del Portafolio de Proyectos de JUDESUR, el proceso para la 

presentación inicio el pasado 15 de enero y estaría finalizando el próximo 30 de mayo de 

2025. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO V. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES ----------------------------------------------- 

No hay asuntos varios. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las catorce horas con cuarenta y un 

minutos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Merilyn Altamirano Amador 

                              Presidenta                                              secretaria 
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